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UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

No. de Exp: UTAIPJ/116/2018 

Exp. ITAIP: RR/DAI/1528/2018-PI 

No. Folio: 01617818 

 

 

Acuerdo de Información Disponible en Versión Pública 

 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE JALAPA TABASCO,  A VEINTITRÉS DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECINUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 

CUENTA: Con la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 01617818, 

recibida el 17 de noviembre de 2018 a las 13:34 horas, presentada por quien dijo llamarse Miguel 

González Garrido, a través vía sistema Infomex-Tabasco; así como del Oficio número 

DFM/JA/605/2019, con fecha 04 de abril de 2019, asignado por el M.A.P. Manuel Villar Romero, 

Director de Finanzas, quien acorde a sus atribuciones previstas en la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco, es la Unidad Administrativa competente para proporcionar la 

información solicitada. Por lo que se procede con base en los siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSIDERANDOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    

 

PRIMERO. Esta Unidad de Transparencia y Acceso a la Información es competente para conocer 

la solicitud de acceso a la información recibida, según lo establecido en los artículos 3, fracciones 

IV, VII, VIII y XV, 4, 6, 47, 48, fracciones I, II, IV, V, VIII, IX y XVI, 49 y 50, fracciones III y XI, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

 

 

SEGUNDO. Con base en las actuaciones de este Sujeto Obligado y como resultado de la 

Resolución del Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública (ITAIP), con fecha 25 de febrero de 2019, donde emitió la Resolución en el sentido de 

revocar el Acuerdo de Disponibilidad de Información, emitidos por el Titular de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del H, Ayuntamiento de Jalapa, Tabasco, en atención de la 

solicitud con folio 01617818 del índice de la Plataforma Nacional de Trasparencia.  

 
En consecuencia, se instruye al Sujeto Obligado para que, por conducto del Licenciado Jesús 
Manuel Méndez Pérez, Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
H. Ayuntamiento del Municipio de Jalapa, Tabasco, de cumplimiento al fallo. 
 
 
 
 

transparenciajalapa20@gmail.com
Cuadro de Texto
El fragmento omitido es un espacio que ocupa datos relativos a Nombre del solcitante, información considerada como confidencial, de conformidad al artículo 124 de la LTAIPET; y al númeral 22 inciso a) de los Lineamientos para la protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Tabasco. Lo anterior de conformidad a lo establecido en la Decima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del municipio de Jalapa celebrada el dia 10 de marzo de 2022, misma que pude consultar en el siguiente Link: https://transparencia.jalapatabasco.gob.mx/documentos/acta-10-2022.pdf



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

JALAPA, TABASCO 

2018 – 2021. 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

 

 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

 

 

 
  

 

Página 2 de 4 

 

 
 
 
TERCERO. De conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco y la Ley de Protección de Datos Personales en Posición de Sujetos Obligados 
del Estado de Tabasco, este Sujeto Obligado ejecutó acciones para garantizar el acceso o 
tratamiento no autorizado, así como garantizar su confidencialidad, integridad y disponibilidad. 
 
 
CUARTO. El día 11 de abril del presente año, se tuvo por recibida en esta Unidad de Transparencia 
y Acceso a la Información, el Acta de la Décima Primera Sesión Extraordinaria 2019, del Comité 
de Transparencia, donde se CONFIRMA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN COMO 
CONFIDENCIAL de la información requerida en el folio 01617818, la que desprende del Recurso 
de Revisión RR-DAI-1528-2018-PI; y que obran en los recibos de nómina de los recibos de 
nómina o contratos del personal de nuevo ingreso de base, confianza etc., del periodo 
corresponde del mes de octubre, y se instruye a la Unidad de Transparencia la emisión de 
versión Publica de los mismos, por lo que deberá testarse el RFC, Número de Empleado, Número 
de ISSET y Deducciones Personales, debido a que estos datos se consideran de carácter 
sensible o confidencial, según lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco. 
 

Se adjunta Acta de la Decima Primera Sesión Extraordinaria 2019, CT/011/2019. 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - RESULTANDO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    

 

PRIMERO: Con fecha de 17 noviembre de 2018 a las 13:34 horas, se recibió a través del sistema 
Infomex Tabasco, la solicitud de acceso a la información por quien dijo llamarse Miguel González 
Garrido, en la cual se requirió: “Solicito versión electrónica en formato PDF, copia de los 
recibos de nómina o contratos del personal de nuevo ingreso de base, confianza etc., del 
periodo corresponde del mes de octubre a la fecha… (Sic)  
 
 
SEGUNDO: Mediante el Acta de la Décima Primera Sesión Extraordinaria, del Comité de 
Transparencia, se confirmó la clasificación de información como confidencial de la información 
requerida en el folio 01617818, la que desprende del Recurso de Revisión RR-DAI-1528-2018-PI; y 
que obran en los recibos de nómina o contratos del personal de nuevo ingreso de base, 
confianza del periodo corresponde del mes de octubre del H. Ayuntamiento de Jalapa. 
 

 
TERCERO: Derivado de Acta de la Décima Primera Sesión Extraordinaria, del Comité de 
Transparencia, en donde instruyó a la Unidad de Transparencia la emisión de versión Pública de 
los recibos de nómina del personal de nuevo ingreso de base, confianza del periodo 
corresponde del mes de octubre, por lo que se testeo el RFC, Número de Empleado, Número 
de ISSET y Deducciones Personales, debido a que estos datos se consideran de carácter 
sensible o confidencial, según lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco. 
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SEXTO: Atento a lo dispuesto en los artículos 50 fracción VI, y 132 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, notifíquese el presente proveído debiendo 

adjuntar Acuerdo Extraordinario CT/011/2019, Oficio con número de expediente 

RR/DAI/1528/2018-PI y Oficio No. DFM/JA/605/2019, con la respuesta otorgada a la solicitud de 

Información presentada a través del Sistema Electrónico de uso remoto Infomex-Tabasco. - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Por lo anteriormente fundado y motivado, se emite el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    

 

PRIMERO. Se tiene por recibida el Acta de la Décima Primera Sesión Extraordinaria 2019, del 
Comité de Transparencia, donde se confirma la Clasificación de Información como 
Confidencial de la información requerida en el folio 01617818, la que desprende del Recurso de 
Revisión RR-DAI-1528-2018-PI; y que obran en los recibos de nómina del personal de nuevo 
ingreso de base, confianza del periodo correspondiente del mes de octubre, en donde se 
instruyó al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública de este Sujeto 
Obligado a la emisión de versión Pública. 

 

SEGUNDO. Hágase del conocimiento por este medio, al interesado quien se hace llamar José Luis 
Cornelio Sosa, que se encuentra a su disposición, la versión pública los recibos de nómina o 
contratos del personal de nuevo ingreso de base, confianza del periodo corresponde del mes 
de octubre, misma que podrá descargar del Estrado Electrónico, ubicado en el Portal de 
Transparencia del H. Ayuntamiento de Jalapa, en la página electrónica:: 
http://pot.jalapatabasco.gob.mx/estrados/2019/SEGUNDO/RECIBOS_NOMINA_OCTUBRE_2018.r
ar 
 

 
 

 

Recibos de nómina del 
personal del H. Ayuntamiento 
de Jalapa, del mes de octubre 
de 2018 

http://pot.jalapatabasco.gob.mx/estrados/2019/SEGUNDO/RECIBOS_NOMINA_OCTUBRE_2018.rar
http://pot.jalapatabasco.gob.mx/estrados/2019/SEGUNDO/RECIBOS_NOMINA_OCTUBRE_2018.rar
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TERCERO. Notifíquese al Instituto Tabasqueño de Transparencia  y Acceso a la Información 

Pública mediante Oficio No. ITAIPJ/055/2019. 

  

 

NOTIFIQUESE, al solicitante conforme a la forma establecida en su solicitud y publíquese en el 

Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado, tal como lo menciona el artículo 50, fracciones I y 

VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, para los 

efectos correspondientes y y guárdese ordenadamente para el archivo, como asunto total  y 

legalmente concluido. 

  

 

Así lo acordó, manda y firma, el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Municipio de Jalapa, Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

Lic. Luis López Esteban 

Coordinador de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

 
ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓNPÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SISTEMA INFOMEX-TABASCO. Es procedente que los acuerdos y la 

información generada por los Sujetos Obligados que se envíen por medio del sistema electrónico denominado PLATAFORMA 

NACIONAL, observen como requisitos mínimos de validez solamente el nombre y cargo del emisor, sin necesidad de la firma autógrafa o 

digital, membrete o sello. Estos acuerdos y documentos creados en procesadores de textos, deberán contener las medidas de seguridad 

que el Sujeto Obligado determine para garantizar la integridad de su texto. Los Sujetos Obligados son responsables de actuar conforme 

a los principios y bases señalados en la Constitución Federal, la Constitución Local y los ordenamientos correlativos, observando siempre 

la entrega de información oportuna, amplia, veraz, actualizada y completa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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